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DATOS GENERALES 

Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Institución Educativa Barrio 
Santander-Comuna 6-12 de 
octubre 

Fecha:  28/08/2024 
Hora 

Inicio: 
4:00pm 

Hora 
Finalización: 

7:46pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 6-Doce de 
Octubre. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Alicia Mosquera Arboleda Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 6– 12 de 
Octubre 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

2. Lectura programación de las dependencias 

3. Desarrollo del taller por dependencias 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
El taller de recolección de insumos da inicio a las 4:40 pm de la tarde en la comuna 6 
 
Al iniciar del espacio se cuenta con 424 personas de la comunidad, entre líderes, lideresas y participantes en general, es 
importante aclarar que a medida que avance el taller, algunas personas abandonan el espacio, por tal razón las concertaciones 
no cuentan con el mismo número de votos a favor y en contra. 
 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Se da inicio del espacio por medio del Profesional Territorial José Pablo Arana de la comuna 6, el cual saluda a los asistentes, 
presentes, además hace mención a las personas que hacen parte de la Administración, la persona encargada del acta y la 
personas que está trabajando en la matriz de recolección de las ideas de insumo de las ideas de proyecto que están en IAG, 
así mismo el profesional territorial, hace mención a las claridades metodológicas las cuales se van a desarrollar en el espacio, 
en este sentido es importante tener en cuenta que: 
 
La recolección de insumos se define, a partir del artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros de 
participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de su 
comuna o corregimiento; en los que las dependencias responsables de formular y ejecutar los proyectos que se surgen de las 
ideas del Instrumento Anual de Gestión -IAG- recogen la información clave para la formulación de las fichas perfil de los 
proyectos que se irán a la priorización participativa. Los siguientes elementos de los que se solicita y define información son: 
 

• Actividades para realizar. 

• Cantidades, población o lugares objeto de la intervención. 

• Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique. 

• Demás requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por parte de las dependencias y entes 
descentralizados. 

• todo el proceso se presentación de la metodología y hace la presentación de cada una de las personas de la 
administración 

 
A partir de lo anterior, el territorial hace el llamado especial, para que las intervenciones sean concisas, claras y cortas, por tal 
razón expone que se contará con un tiempo de intervención por persona de máximo de 2 minutos, con el fin de que la 
participación sea amplia, así mismo el territorial les hace la claridad de que, cuando se otorgue la palabra para la intervención, 
puedan indicar el nombre completo y así mismo si hace parte de algún grupo, entidad u organización. 
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En esta misma línea el territorial de la comuna 6, hace la pregunta ¿Quién no está de acuerdo para grabar? Se hace la claridad 
que es solo para efectos del acta. 
 
De acuerdo a la pregunta, nadie se opone para la grabación, por lo cual se procede a la grabación para efectos del acta. 
 
Posteriormente a la intervención del profesional Territorial con las claridades expuestas, se otorga la palabra a la Dinamizadora 
Valeria Jaramillo de la Comuna 6, con el fin de dar a conocer de forma parcial los resultados de la encuesta realizada por la 
Secretaría de Participación Ciudadana SPC, de la percepción virtual, se destacan los principales hallazgos como:  
 
Según los rangos de edad se considera que, los adultos mayores y la juventud, es la población que, se considera que se debe 
tener en cuenta como beneficiaros de la formulación de los proyectos susceptibles a ser financiados con recursos de 
Presupuesto Participativo, así mismo se considera que, de los grupos poblaciones con enfoque diferencial, se debe incluir en 
mayor medida a las personas con discapacidad en la formulación de proyectos y así mismo a la población víctima.  
 
Seguidamente se da a conocer que, las temáticas más importantes que se deben incluir en la formulación de los proyectos, la 
cuales son: Salud; Infraestructura, equipamiento público y espacio público; y educación, a lo sumo, se expone los sectores con 
incidencia y reconocimiento en el territorio, encontrando a las JAC-Ascomunal y JAL. 
 
Continuando con la intervención, la dinamizadora, hace mención a los proyectos priorizados con presupuesto participativo 
que han tenido mayor impacto en el territorio, los cuales son: Fortalecimiento de las instancias de participación ciudadana 
para el desarrollo local de las organizaciones, seguida por el apoyo para el acceso y permanencia para la educación y en tercer 
lugar se encuentra el fortalecimiento de la actividad física, la recreación y el deporte. 
 
Por último, Valeria Jaramillo, dinamizadora menciona que, el apoyo nutricional para personas vulnerables es el proyecto de 
carácter estratégico u orientados que se considera que más genera impacto en el territorio. 
 Mirar la presentación 
 
A los sumos, el Profesional Territorial José Pablo Arana hace mención que, la encuesta está aún disponible hasta finalizar el 
mes, es decir 30 de agosto. 
 
En esta medida, Profesional Territorial José Pablo Arana, reitera las recomendaciones del ejercicio, en primer lugar, solicita 
que, cada vez que se participe se mencione el nombre completo para efectos del acta, como segundo reitera que la palabra 
se otorga en orden de solicitud, así mismo solicita el respeto de todos por el uso de la palabra, menciona nuevamente que las 
intervenciones tienen una duración de dos minutos como máximo. 
Así mismo hace mención que, las intervenciones deben ser claras y premisas, con el fin de contar con las claridades en las 
fichas. 
 
En referencia a lo menciona, se reitera el proceso de grabación del encuentro y se hace la claridad de que la grabación se 
destruye en el momento en el cual se finaliza el acta con todas las claridades. 
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría Inclusión Social y familia 
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3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
Secretaría de Salud 
 
Se da inicio a la intervención de la profesional Natalia Restrepo de la Secretaría de Salud, la cual hace un recorrido por los 
históricos que se han desarrollado en el territorio (mirar la presentación), donde se han desarrollado acciones como:  
 

• Salud visual se está haciendo la entrega de200 lentes en la comuna para el año 2024  

• Salud Oral (Prótesis dental) se está impactando a 200 personas para el año 2024 
 
La profesional Natalia Restrepo de la Secretaría de Salud, indica que la idea de proyecto es: “Promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad. 
 
Para lo anterior da a conocer las siguientes acciones que hacen parte de la idea de proyecto: 
 

• Estilos de vida Saludable: Unidad: personas; Cantidad: 325 personas (para toda la población). Tres (3) procesos de 
formación, tres (3) experiencias, una (1) Iniciativa y una (1) Navidad saludable 

NOTA: En la estrategia de EVS se le podrán contemplar actividades adicionales y serán costeadas adicionalmente de acuerdo 
al siguiente mínimo operativo: 
  - Diplomado Agentes Primarios en Salud/ cultura del cuidado/Estilos de Vida Saludable entre 6 y 12 sesiones + Evento                   
de cierre pedagógico Cantidad 25 personas 
  -Curso Taller Reflexología y Estilos de Vida Saludable entre 6 y 12 sesiones + evento de cierre pedagógico, Cantidad 25 
Personas  
  -Curso Taller saberes propios en salud para comunidades Indígenas o Negra Afro Raizal y palenquera /Estilos de Vida 
Saludable (entre 6 y 12 sesiones) cantidad 40 personas  

• Medellín Te Quiere Saludable; Unidad: Un (1) equipo básico de atención para 500 familias, Cantidad: 1 (todos los 
grupos poblacionales) 

• Prevención de Adicciones (CE-SPA); Unidad: Centro de Escucha; Cantidad:1 (se atienden aproximadamente 800 
personas por cada centro de escucha) (1 CE_SPA 

• Familias Fuertes y Resilientes (FFR): Unidad: familia, Cantidad: 100  

• Escuchaderos:  Unidad: Centro de Escucha, Cantidad: 2 (Toda la población que habita y transita por el territorio de la 
comuna) 

• Salud Visual: Unidad: personas, Cantidad: 200 entrega de gafas (75% de los beneficiarios para 13 a 59 años y el resto 
para mayores de 60 años)  

 
A partir de la anterior, se inicia el proceso de intervención por parte de la comunidad, siendo las 5:01 pm 
 
La señora Marta Ríos, CCP del sector salud de la comuna 6, 
 
Propone: 
 

• Estilo de vida saludable para beneficiar a 325 personas con los tres procesos de formación. 

• Salud visual para 1200 75% para personas de 13 a 59 años, y el resto para mayores de 60 años. 

• Salud oral (prótesis dental para 500 personas mayores de 18 años) 
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• Ortodoncia preventiva para 100 niños entre 6 y 10 años 

• 1 Escuchadero, en la estación metro cable en el progreso. 
 
Seguidamente el señor, Sergio Viana participante de la comunidad: 
 
Propone:  
 

• Incluir audiófonos para las personas con discapacidad auditiva, para beneficiar a 50 personas. 
 
Posteriormente la señora Jaqueline Pérez participante de la comunidad, hace una pregunta a la dependencia: ¿Cómo se dan 
cuenta de las acciones que hace la secretaría de salud?, ya que no tiene el conocimiento de donde se inscriben, dónde están 
los puntos de inscripción, así mismo indica que, sufre de discapacidad mental, entonces menciona que es necesario conocer 
donde se puede acudir para poder obtener los beneficios de la secretaría de salud. 
 
A lo sumos la Flor María Echavarría, participante de la comunidad, hace la pregunta: ¿Cómo se pueden beneficiar de acuerdo 
al puntaje del Sisbén? 
 
Continuando con el orden de la palabra, la señora María Odilia Sossa, participante de la comunidad, hace mención a la 
propuesta número uno “Estilo de vida saludable” indiciando que 25 son muy pocos beneficiarios. 
 
De acuerdo a lo anterior el profesional territorial José Pablo Arana, hace la claridad de que, son 325 personas que se estarán 
beneficiando de esta acción de ser tenida en cuenta para la formulación del proyecto. 
 
A lo sumo, la señora Alma Moreno, líder del barrio Santander, propone: 
 

• Ayuda económica para cuidadoras para adultos mayores. 
 
El profesional territorial José Pablo Arana, hace la claridad, de que esa acción hace parte de la secretaría de inclusión social y 
familia. 
 
En el proceso de las intervenciones, el profesional territorial José Pablo Arana, menciona que, está el comité directivo de 
Derechos Humanos, la cual hace una intervención: 
 
La señora Sheira Liceth Rodríguez veedora de paz y derechos humanos, menciona que está muy contenta con la presencia del 
adulto mayor, así mismo indica que es una veedora del proceso para que todo se de forma transparente, con el fin de que no 
se vulnere los derechos y hace una calidad sobre el seguimiento a todas las actividades que tiene el estado. 
 
A partir de lo anterior, el profesional territorial José Pablo Arana menciona que, hay una acción que propone una persona con 
discapacidad auditiva, en este caso se hace la claridad de que, la Compañera Yineth, que hace parte del equipo logístico que 
acompaña los talleres de recolección, acompaña el espacio y realiza lenguaje de señas en el espacio, con el fin de que las 
personas que tienen discapacidad auditiva puedan participar. 
De acuerdo a lo anterior, la señora Ofelia Alexandra Mena Arroyave, por medio de Yineth propone:   
 

• Audiófonos para personas sordas, que sean 100 audífonos, dos por cada persona, para beneficiar a 50 personas  
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De acuerdo a los anterior, se otorga la palabra a la dependencia, con el fin de dar viabilidades a las acciones propuestas, en 
este caso hace las siguientes claridades:  
 

• La acción de “audífonos para personas con discapacidad auditiva” no es viables, ya que esta acción le corresponde 
netamente a la secretaría inclusión social, así mismo se hace la salvedad que la dependencia no hace entrega de 
equipamientos. 

 

• En cuanto a la pregunta de ¿dónde pueden inscribirse para ser beneficiarios?, Natalia Restrepo de la Secretaría de 
Salud, indica que, se hace por medio de redes sociales, WhatsApp, grupos de WhatsApp, así mismo reitera que, esa 
Información se puede preguntar en las juntas de acción comunal o con el sector de salud de la junta. Destaca que los 
lideres comunicatorios también cuenta con esa información. 
 

• Para la pregunta sobre la clasificación del Sisbén, para poder ser beneficiarios, Natalia Restrepo de la Secretaría de 
Salud, indica que, no se solicita certificado de Sisbén para ser beneficiados, señala que se uno de los requerimientos 
es que resida en la comuna, así mismo aclara que para los escuchaderos, se puede acercar a los espacios que están en 
la comunidad. 
 
 

A partir de las claridades técnicas, se hace la lectura de las propuestas para ser votadas por la comunidad. 
 
José Pablo Arana, menciona que se pueda hacer la concertación en bloque, en este caso hace la pregunta ¿quién está de 
acuerdo, de hacer la concertación de las propuestas en bloque? 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos, 375 personas a favor para la concertación en bloque de las acciones ya mencionadas. 
Ahora bien, se hace la pregunta ¿Quién no está de acuerdo?, en este caso una persona no está de acuerdo por lo cual se hace 
la concertación en bloque. 
 
En esta misma línea, se hace la concertación en bloque y se pregunta, ¿quiénes están de acuerdo con que la idea de proyecto 
se formule con las acciones nombras?, en este sentido 332 personas a favor de que las acciones mencionadas se tengan en 
cuenta para formulación del proyecto. 
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Finaliza la secretaría de salud. 
 
Secretaría de Inclusión Social y familia. 
 
La Profesional Loreny Hernández Secretaría de Inclusión social y familia, se hace la presentación de los históricos por parte la 
dependencia, dejando en claro las siguientes acciones: 
Componente Adulto mayor: 
 

- Personas mayores: apoyo económico 500 para el 2024. 
- Manualidad, para el adulto mayor en el 2024 250. 

 
De acuerdo a lo anterior, hace mención de que los mínimos operativos para apoyo económico y manualidades es de 100 
personas para cada una de las acciones. 
 
Componente Discapacidad 
 

- Apoyo económico para personas discapacidad para el 2024 es de 600 beneficios, se hace la claridad de que el mínimo 
operativo para esta acción es de 200 personas.  

 
Componente seguridad alimentaria,  
Para este componente se hace la claridad de que, se cuenta con dos modalidades de bono alimentario, uno de ellos para 
familia unipersonal y el otro es para familias- 
De acuerdo a los históricos, se ha realizado la entrega de la siguiente manera: 
 

- Bono alimentario unipersonal para Persona mayor, 152 beneficiarios para el 2024 
- Bono alimentario unipersonal discapacidad, 152 beneficiarios para el 2024. 

Se hace la claridad de que, el mínimo operativo es 100, tanto en unipersonal como el familiar. 
 
De acuerdo a lo anterior, se otorga la palabra a la comunidad. 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN CONCERTACIÓN

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Estilos de vida Saludable toda la población de la comuna 325
En toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 332

En contra: 0

Total: 332

Aprobada: SI

la dependencia da viabilidad técnica,  375 

personas votaron a  favor para la concertacion 

en bloque

Salud Visual

entrega de gafas (75% de los beneficiarios 

para 13 a 59 años y el resto para mayores 

de 60 años)

1200
En toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 332

En contra: 0

Total: 332

Aprobada: SI

la dependencia da viabilidad técnica,  375 

personas votaron a  favor para la concertacion 

en bloque

Salud oral - Prótesis dentales Personas mayores de 18 años 500
En toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 332

En contra: 0

Total: 332

Aprobada: SI

la dependencia da viabilidad técnica,  375 

personas votaron a  favor para la concertacion 

en bloque

Salud oral- Ortodoncia Preventiva Niños entre 6 y 10 años y 364 días 100
En toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 332

En contra: 0

Total: 332

Aprobada: SI

la dependencia da viabilidad técnica,  375 

personas votaron a  favor para la concertacion 

en bloque

Escuchaderos (para toda la población) 1  Escuchadero
Estacion del metro cable el 

progreso

A favor: 332

En contra: 0

Total: 332

Aprobada: SI

la dependencia da viabilidad técnica,  375 

personas votaron a  favor para la concertacion 

en bloque

Audifonos para personas sordas personas sordas de la comuna

P1: 50 personas                                                                                                                                                                                                                                                                                            

P 2 : 50   personas  beneficiadas con 

2 audifonos

En toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

la secretaria  NO da viabilidad tecnica. Ese 

requerimiento corresponde a las EPS.
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Inclusión social y Familia (Adulto Mayor) 
 
La idea de proyecto a desarrollar en este componente es: “Promoción y acompañamiento integral a la población adulto mayor” 
 
De acuerdo a lo anterior, la señora, Clara Castaño, de la comunidad propone: 
 

• Manualidades para 600 personas. 

• Apoyo económico para 600 personas mayores de edad para la comuna 6 adulto mayor. 

• Bono alimentario para 600 personas adultas mayores. 
 
A lo sumo, la señora Luz Mery Benítez, de la comunidad propone:   
 

• Salida de día de sol para 800 adultos mayores que hagan parte de ningún grupo de la tercera edad de la comuna 6 

• Manualidad para la comunidad, teniendo en cuenta los socios y nos socios, organizados y no organizados, para un 
total de 1000 personas, grupos por bienestar social y la comunidad. 

• Capacitación para 40 personas en políticas públicas para fortalecer la mesa del adulto mayor. 
 
Seguidamente el señor Jaime Restrepo, líder de la comunidad propone: 
 
Indica que, si no se fusiona el adulto mayor y discapacidad uno de los dos puede quedar por fuera de la priorización, señala 
que, fue el creador de la mesa del adulto mayor, resalta así mismo que, todos tienen el derecho de estar en el tarjetón por 
último, hace la bienvenida a los de derechos humanos, para que hagan veeduría al proceso de participación. 
 
De acuerdo a lo anterior, la dependencia da la viabilidad para la articulación de las dos ideas de proyecto de adulto mayor 
“Promoción y acompañamiento integral a la población adulto mayor” y personas con discapacidad “Atención integral a 
población en situación de discapacidad”  
 
De acuerdo a lo anterior, la señora María del Pilar Cardina participante de la comunidad, menciona que no se le vulnere los 
derechos a los adultos mayores y las personas con discapacidad, por tal razón propone: 
 

• Fusionar las 3 idea de proyecto de la Secretaría de Inclusión Social y familia 
 
A lo sumos el territorial José Pablo Arana, menciona que, a partir de la petición de la comunidad, aclara que se le recoge 
insumos a cada idea de proyecto, para posteriormente ser articulada, en esta misma línea hace la lectura de las propuestas de 
la comunidad, las cuales son: 
 

- Articular adulto mayor y discapacidad en una sola ficha, esta se lleva a concertación por parte de la comunidad 
- La segunda propuesta es: Unir en un solo proyecto las tres ideas de proyecto de inclusión social (pero esta se retira)  

 
De acuerdo a lo anterior, se hace la pregunta ¿Quién está de acuerdo con la fusión de la idea de proyecto del adulto mayor, 
con la idea de proyecto para personas con discapacidad con el fin de que salgan juntas en el tarjetón? 
 
De acuerdo a la concertación: 
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Se define que 332 personas conciertan que se unan las dos ideas de proyecto: “Promoción y acompañamiento integral a la 
población adulto mayor” y personas con discapacidad “Atención integral a población en situación de discapacidad”  
 
A partir de la decisión tomada, el profesional Carlos Julio Espinoza de la Secretaría de Inclusión hace las siguientes 
observaciones: 
 

- El máximo operativo para manualidades es de 356 personas, Por tal razón la primera acción se debe replantear. 
- Para el día de sol, hay una claridad, que sean personas mayores de 50 años, no se puede incluir personas de centros 

vida, deben ser personas diferentes, las 800 personas para la salida de sol son viables. 
- Apoyo económico para el adulto mayor, el máximo de beneficiarios son 600 personas, por tal razón queda en 600 

personas mayores que reciben apoyo económico. 
- La capacitación que están solicitando para la mesa del adulto mayor, el profesional menciona que por el programa no 

se puede realizar, por tal razón no es viables. 
 
A partir de lo anterior, se lleva a la concertación de las ideas de acciones para la formulación del proyecto, en este caso, se 
deja el máximo operativo que son 356 personas participantes de manualidades, debido a que no se puede aumentar. 
 
Dejando eso claro, el profesional territorial José Pablo Arana, hace la pregunta, ¿quién está de acuerdo con las 356 personas 
para ser beneficiadas por manualidades en la comunidad? En este caso 282 personas conciertan que se realicen las 356 
manualidades para el adulto mayor. 
 
Ahora pregunta ¿quién está en contra? El resultado es 0 
 
A partir de lo anterior, se aprueba la acción con el máximo operativo para 356 personas en manualidades. 
 
Seguidamente, propone hacer una concertación en bloque para las posibles acciones para la idea de proyecto de adulto mayor.  
En este sentido el profesional hace la pregunta, ¿quién esta de acuerdo para que se concerté en bloque las acciones 
propuestas? 
De acuerdo a lo anterior, con un total de 282 personas conciertan la votación en bloque 
 
Ahora se pregunta quién no está de acuerdo, por lo cual el total es 0 
A partir de lo ocurrido, se aprueba la concertación en bloque.  
 
Ahora bien, se hace la pregunta, ¿quién está de acuerdo para que la idea de proyecto se formule con las acciones 
mencionadas? 
En este sentido, con un total de 267 personas se concreta que, todas las posibles acciones viables harán parte de la formulación 
del proyecto para el adulto mayor.  
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Inclusión Social y familia (Personas con discapacidad) 
 
En este sentido, se hace la claridad de la idea de proyecto que es: “Atención Integral a población en situación de discapacidad”. 
 
Se otorga la palabra a la comunidad para las propuestas 
 
En este caso la señora, Alma Moreno líder de la comunidad propone: 
 

• Apoyo económico a personas cuidadoras de personas con discapacidad, 1000 cuidadores. 
 
A lo sumo, la señora, Luz Marina Maquiu, Propone: 
 

• Apoyo económico para 650 personas, para personas con discapacidad. 

• Ser capaz en casa 60 personas 

• Acompañamiento psicosocial para personas cuidadoras, para 50 personas 

• Rehabilitación funcional 40 personas. 

• Habilitación y Rehabilitación para niñas, niños, adolescentes, de 7 a 17 años 15 personas en total 

• Arte y oficios para personas con disparidad y cuidadoras, 40 personas 20 personas con discapacidad, y 20 cuidadores. 

• Ayudas técnicas sillas de ruedas con cojín ati-escaras para 15 personas 

• Emprendimiento para personas cuidadoras 30 y personas con discapacidad 30. Para un total de 60 

• Campamentos de la vida independiente para 10 personas. 

• Brindar acompañamiento psicológico y apoyo a la economía del cuidado para, para los cuidadores 25 personas. 
 
En este punto el profesional Juan Manuel Arias de la dependencia de Paz y derechos hace la intervención en el espacio, 
indicado que, esta en el espacio para la promoción y prevención y de la garantía de los derechos humanos solicitud de 
abstención de especulaciones injurias o calumnias que afecten el normal desarrollo de los procesos comunales y pongan en 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Manualidades para personas mayores personas mayores

P1: 600                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

P2: 1000

Máximos Operativos: 356  

personas

En toda la comuna C-6 Doce de octubre

A favor: 267

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI 

Inicialmente se hicieron dos propuestas

 P1:600

 P2: 1000

 se lleva a concertación con los asistentes que sean las 

356 personas las beneficiadas ya que es el máximo 

operativo que da la dependencia como viabilidad 

técnica. 282 personas han concertado hacerlo en 

bloque    

apoyo económico para personas mayores personas mayores 600  (personas) En toda la comuna C-6 Doce de octubre

A favor: 267

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI 

la dependencia da viabilidad tecnica a  dicho numero 

propuesto por la comunidad es decir: 600  (personas). 

se establece votar en bloque todas las prouestas de 

personas mayores y el resultado  en bloque 282.

Salida de sol para las personas mayores personas mayores 800 (personas) En toda la comuna C-6 Doce de octubre

A favor: 267

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:SI 

para personas mayores no organizadas.                                                                                                                                                                                                                                           

la dependencia aclara que  las personas deben ser 

mayores de 50 años.

se establece votar en bloque todas las prouestas de 

personas mayores y el resultado  en bloque 282.

capacitacion en politicas publicas para  

fortalecer  la mesa del  adulto mayor
personas mayores 40 (personas) toda la comuna

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada:

la dependencia expresa que  NO es viable dicha acción
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riesgo la vida de los líderes sociales en sus zonas; Procesos sociales en el marco del respeto de la vida, integridad y dignidad 
de las personas intervinientes; Procesos democráticos a través de la diferencia con argumentos y no con ataques personales 
 
Lo anterior se da debido a que, hay una persona de la comunidad que solicitó acompañamiento en el proceso, porque está 
siendo víctima de calumnia e injuria lo que puede conllevar a poner en riesgo su vida. 
 
Continuando con el ejercicio, el profesional territorial José Pablo Arana, procede hacer la lectura de las propuestas para las 
viabilidades técnicas y así mismo para la concertación, de las posibles acciones para la formulación del proyecto,  
 
Sin embargo, se hace la claridad de que hace falta una acción la cual es: Acompañamiento para personas con discapacidad 
para personas 60 personas. 
 
A partir de lo anterior se da la palabra a la dependencia para la viabilidad 
 
El profesional Rodrigo León Pérez Valderrama de la Secretearía de inclusión social y familia, hace mención a la primera 
propuesta, ya que el apoyo económico a personas cuidadoras no es viable para 1000 personas, menciona que se está 
ejecutando piloto de esta acción, por tal razón se hace la claridad de que para la acción “Brindar acompañamiento psicológico 
y apoyo a la economía del cuidado para, para los cuidadores 25 personas” se puede aumentar a 40, pero 1000 no es viable. 
 
De acuerdo a lo anterior, se hace la claridad de que hay una acción apoyo económico para personas con discapacidad, la cual 
es máximo operativo son de 650 personas. 
 
Apoyo económico para 1000 personas cuidadoras de personas no es viables para la dependencia, se aumenta el número de 
acompañamiento a la economía del cuidado de 25 a 40 personas. 
 

• Habilitación y Rehabilitación para niñas, niños, adolescentes, de 7 a 17 años 15 personas en total, la propuesta se debe 
modificar por 10 ya que a 15 personas no es viable. 

 
Las demás acciones se dan viabilidad por la dependencia, en este caso se da el espacio a la concertación. 
 
En este sentido el profesional territorial José Pablo Arana, hace la pregunta ¿Quiénes están de acuerdo que se haga la 
concertación en bloque de las acciones que se tiene en la matriz? 
 
A partir de lo anterior, Se concierta con 223 personas a favor para acordar las acciones en bloque. 
 
Ahora bien, se hace la pregunta ¿quién no es está de acuerdo?, respuesta en cero 
 
Ahora se pregunta ¿Cuántas personas están de acuerdo en que todas las acciones mencionadas se incluyan en la formulación 
del proyecto de la idea de personas con discapacidad? 
 
A partir de lo anterior, con 211 personas a favor se concierta que todas las acciones se tendrán en cuenta para la formulación 
del proyecto. 
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Por último, el profesional territorial José Pablo Arana, reitera que, las ideas del de proyecto para el adulto mayor y 
discapacidad se articularán para su formulación, con el fin de que salga un proyecto en el tarjetón, pero el proyecto estará 
formulado con las posibles acciones que se recopilaron en cada ficha. 
 
El profesional Carlos Julio Espinoza de la Secretaría de Inclusión hace la claridad, de como acceder al apoyo económico, indica 
que los requisitos son: ser mayor de 60 años, que habita en la comuna, no puede recibir dos beneficios, no contar con 
propiedad o con participación de propiedades, no estar en el régimen contributivo para salud. 
 

 
 
Dadas estas claridades se continua con el proceso de recolección de insumos para el Bono alimentario. 
 
Inclusión Social Y familia (Bono alimentario) 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación Dependencia o 

Comunidad)

Apoyo económico para cuidadores de 

personas con discapacidad
cuidadores 1000 personas                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 0

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: No

Esta acción no es viable por parte de la 

dependencia, debido a que se encuentra en un 

piloto, la dependencia propone unificar esta 

acción con la economía del cuidado y aumentar 

de 25 a 40 personas beneficiadas

Apoyo económico parapersonas con 

discapacidad

personas con 

discapacidad
650 personas

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Ser capaz en casa
personas con 

discapacidad
60 Cupos

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Acompañamiento psicosocial para cuidadores personas cuidadoras 50 personas
toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Acompañamiento psicosocial  para personas 

con discapacidad

personas con 

discapacidad
60 personas

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Rehabilitación funcional
personas con 

discapacidad
40 personas

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Habilitación y rehabilitación para NNA de 7 a 

17 años

personas con 

discapacidad

15 personas.

Máximo Opertaivo 10 

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia  aclara que es viable solo 10 

cupos

Arte y oficio para personas con discapacidad y 

cuidadores

personas con 

discapacidad y 

cuidadores

40 personas. 

(20 cupos para cuidadores) 

(20 cupos para personas con 

discapacidad)

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Ayuda técnica con cojín anti escaras
personas con 

discapacidad
15 beneficiarios

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Emprendimiento para personas cuidadoras   personas cuidadores 30 personas 
toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Emprendimiento para personas con 

discapacidad 

personas con 

discapacidad
30 personas 

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Campamento para la vida independiente
personas con 

discapacidad
10 personas

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente

Brindar acompañamiento psicológico y apoyo 

a la economía del cuidado
personas cuidadores 25 personas

toda la comuna C-6 Doce de 

octubre

A favor: 211

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: SI

la dependencia responde que Si es viable 

tecnicamente y que el maximo operativo es de 

40 cupos



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

José Pablo Arana, da la apertura a las propuestas de la comunidad, de acuerdo, a la idea de proyecto de bono alimentario, 
“apoyo nutricional para la población vulnerable” 
 
De acuerdo a los anterior, Patricia Bedoya CCP, propone: 250 bonos de la siguiente manera: 
 

• 100 bonos para personas con discapacidad unifamiliar 

• 150 bonos para personas adultas mayores familiar. 
 
A lo sumo, la señora Alma Moreno líder de la comunidad propone: 500 bonos para ser distribuidos de la siguiente manera: 
 

• 250 bonos para personas con discapacidad para familias 

• 250 bonos unipersonales para el Adulto mayor. 
 
De acuerdo a lo anterior, el señor Jaime Restrepo, hace la pregunta de los máximo operativos.  
 
En este caso, la profesional Angie Peña de la Secretaría de inclusión social y familia, hace la claridad de los máximos operativos, 
para la claridad. 
 

• Bono unifamiliar, una o dos personas, 100 es el mínimo 

• Bono familiar, que son más de tres personas, 100 es el mínimo 
 
De acuerdo a lo anterior el señor Jaime Restrepo líder de la comunidad, indica que, pedir 500 bonos no sería los más adecuado, 
ya que el recurso no alcanza, y propone: 
 

• Bonos unifamiliares y familiares con el mínimo operativo, es de 100 por cada uno. 
 
A partir de lo anterior José Pablo Arana continua con el proceso de concertación, y hace la lectura de las acciones para el 
proceso y se da la claridad de que las acciones no se pueden concertar en bloque, sino que se debe hacer una a una. 
 

  
 
 

POSIBLES ACCIONES BENEFICIARIOS NUMERO DE BENEFICIARIOS LOCALIZACIÓN VOTACIÓN 

OBSERVACIONES 

(mencionar si es observación 

Dependencia o Comunidad)

Bono alimentario unipersonal para personas 

con discapacidad

Personas con 

discapacidad
100 personas

En toda la comuna C-6 

Doce de octubre

A favor: 14

En contra: 36

Total: 0

Aprobada:NO

Por concertacion de los 

asistentes, para un total de 36 

personas en contra NO se 

aprueba esta accion.

Bono alimentario familiar cuyo nucleo tenga 

minimo una persona con discapacidad

Personas adultas 

mayores
150 personas

En toda la comuna C-6 

Doce de octubre

A favor: 9

En contra: 31

Total: 0

Aprobada: NO

Por concertacion de los 

asistentes, para un total de 31 

personas en contra NO se 

aprueba esta accion.

bonos alimentarios unipersonales y 

familiares

Personas con 

discapacidad  y Personas 

mayores

Bono alimentario familiar  250 cupos  

(para Personas con discapacidad)                                                                                                                                                                                                                                                                                

Bono alimentario unipersonal 250 cupos 

(para personas mayores) 

En toda la comuna C-6 

Doce de octubre

A favor: 54

En contra: 0

Total: 0

Aprobada: NO

Por concertacion de los 

asistentes NO se aprueba esta 

accion.

propuesta por los minimos operativos  Población vulnerable
Bono alimentario familiar 100 cupos.                                                                                                                                                                                                                                                                                

Bono alimentario unipersonal 100 cupos. 

En toda la comuna C-6 

Doce de octubre

A favor: 65

En contra: 31

Total: 0

Aprobada:SI

Por concertacion de los 

asistentes, para un total de 65 

personas a favor SI se aprueba 

esta accion.
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4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 
Se le pregunta a la dinamizadora, si aplicó la encuesta al final, a los que menciona que, compartió el QR a los grupos de los 
lideres, para su aplicación 
 
Se finaliza el espacio siendo las 7:46 pm. 
  

CONCLUSIONES 

1 
Se logra concertar las posibles acciones para las ideas de proyecto de la Secretaría de Salud y de Inclusión social y 
Familia 

2 

Se articulan las dos ideas de proyecto: Promoción y acompañamiento integral a la población adulto mayor” y  
“Atención integral a población en situación de discapacidad” con el fin de que, se pueda presentar un solo proyecto 
por las dos ideas de proyecto. 
 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC6_280824_TRIInt 

2 AsC6_ 280824_TRIExt 

3 24_FP_PP_C6_SALUD 

4 24_FP_PP_C6_PERSONA MAYOR 

5 24_FP_PP_C6_DISCAPACIDAD 

6 24_FP_PP_C6_SEG ALIMENTARIA 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 S/R S/R S/R 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 29/08/2024 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha  
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